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CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

Quien suscribe, Abdíes Pineda Morín, diputado federal a la LXIII Legislatura,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento

en los artículos 109 y 111 del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a esta

Soberanía la presente reserva al artículo 26 del dictamen de la Comisión De la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018:

RESERVA

DICE

Artículo 26. En adición a las obligaciones
establecidas en el artículo 84 de la Ley

de Hidrocarburos, los titulares de

permisos de distribución y expendio al
público de gasolinas, diésel, turbosina,

gasavión, gas licuado de petróleo y
propano, tendrán las siguientes

obligaciones:

I. Reportar a la Comisión Reguladora de
Energía:

a) Los precios de venta al público de los
productos mencionados, así como los

precios de venta de los distribuidores de

gas licuado de petróleo y de propano.

DEBE DECIR

Artículo 26. En adición a las obligaciones
establecidas...
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cada vez que se modifiquen, sin que

exceda de sesenta minutos antes de la

aplicación de dichos precios.

b) Diariamente la información sobre
volúmenes comprados y vendidos.

c) Anualmente, a más tardar el 31 de

enero de cada año, un informe de su

estructura corporativa y de capital que

contenga la descripción de la estructura
del capital social, identificando la

participación de cada socio o accionista,
directo e indirecto, y de las personas o

grupo de personas que tienen el control

de la sociedad; los derechos inherentes

a la participación en la estructura de

capital; así como la descripción de la
participación en otras sociedades, que

contenga su objeto social, las

actividades que estas terceras realizan y

las concesiones y permisos otorgados

por el Gobierno Federal de los que sean

titulares y que guarden relación con la
actividad de los permislonarios. En el

caso de que no haya cambios respecto

del último informe presentado, en
sustitución del mismo, se deberá
presentar un aviso manifestando tal

situación. 66 Para efectos del párrafo

anterior, se entiende por control de la

sociedad y por grupo de personas, lo

dispuesto en el artículo 2, fracciones III
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y IX, respectivamente, de la Ley del

Mercado de Valores. La información a

que se refiere esta fracción se

presentará bajo protesta de decir
verdad, en los formatos y medios que

para tales efectos establezca la

Comisión Reguladora de Energía. Los
permisionarios que incumplan con la

entrega de la información antes
señalada o la presenten Incompleta o

con errores serán acreedores a las

sanciones aplicables, de acuerdo con la

Ley de Hidrocarburos.

II. Tratándose de permisionarios de

expendio al público en estaciones de
servicio, deberán dar a conocer al

público, en cada estación de servido, ei

precio por litro o kilogramo de venta,

según corresponda, vigente de cada

combustible en un lugar prominente,

asegurando la máxima visibilidad de la

información, de conformidad con los

lineamientos que para tal efecto

establezca la Comisión Reguladora de
Energía.

III. La Secretaría de Hacienda y

Crédito Público hará público en su
página de internet lo que recauda

por gasolinas y dlésel
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